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ANEXO V 
Solicitud de contraetiquetas para embotellados amparados por la indicación geográfica Vino de la Tierra Valle del Miño-Ourense

 
 

D/Dª: _________________________________________________, con DNI_________________ en representación de la empresa ___________________ 
con domicilio en ______________________________________________________________________________________________________________
en aplicación del artículo 11 de la Orden de  de       de 2009 por la que se modifica y refunde la normativa reguladora de la indicación geográfica Vino de la 
Tierra Valle del Miño-Ourense y teniendo presentado en tiempo y forma las declaraciones de entradas de uvas y de producción indicadas en ella, 
 

SOLICITA: 

 
Las contraetiquetas correspondientes para la utilización en el etiquetado de las siguientes partidas de vino que fueron elaboradas cumpliendo lo establecido 
en dicha orden. 

    Envases (1)  

Depósito Litros Tipo de vino (B/T) Variedad 0,375 0,50 0,75 * Marca comercial  

         

         

         

         

         

         

         

* Otra capacidad permitida  

 

(1) Indicar número de envases 

       ......................................, ........de...........................de 200.... 

 
 
 

ANEXO VI 
Modelo de contraetiqueta (en la aplicación B/N) empleada en el control de la indicación geográfica Vino de la Tierra Val del Miño-

Ourense 

CONSELLERÍA DE SANIDAD

Decreto 25/2009, de 12 de febrero, por el
que se aprueba la oferta de empleo públi-
co de diversas categorías de personal esta-
tutario del Servicio Gallego de Salud para
el año 2009.

De conformidad con las previsiones contenidas en el
artículo 115.3º de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de
salud de Galicia, así como del Decreto 206/2005, de 22
de julio, de provisión de plazas de personal estatutario
del Servicio Gallego de Salud, en orden a la convocato-

ria periódica de procedimientos de selección de perso-
nal que garanticen los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad en el acceso, procede
afrontar la oferta de empleo público de diversas catego-
rías de personal estatutario del Servicio Gallego de
Salud para el año 2009.

El ámbito de dicha oferta se circunscribe a las cate-
gorías de personal estatutario incluidas en el anexo de
este decreto.

En consecuencia, teniendo en cuenta las plazas
vacantes en las distintas categorías personal estatutario
que afectan al funcionamiento de los servicios públicos
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esenciales, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 31 de la Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia para el año 2009, procede la aprobación de la oferta
de empleo público relativa a diversas categorías de per-
sonal estatutario del Servicio Gallego de Salud para el
año 2009.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la
Consellería de Sanidad, después de la negociación con
la representación sindical en el seno de la mesa secto-
rial de negociación del personal sanitario al servicio de
la comunidad autónoma y previa deliberación del Con-
sello de la Xunta de Galicia, en su reunión del día doce
de febrero de dos mil nueve,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Aprobación de la oferta de empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.8º
del Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la fun-
ción pública de Galicia así como en el artículo 31 de la
Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2009, se aprueba la oferta de empleo público del
personal estatutario de las instituciones sanitarias del
Servicio Gallego de Salud para el año 2009 de diversas
categorías de personal estatutario incluidas en el anexo
de este decreto.

Artículo 2º.-Cuantificación de la oferta de empleo
público.

En la oferta de empleo público se incluyen las nece-
sidades de recursos humanos con asignación presu-
puestaria que no pueden ser cubiertas con efectivos de
personal existentes según la distribución que se detalla
en el anexo de este decreto.

Artículo 3º.-Sistema de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.1º
del Decreto 206/2005, de 22 de julio, antes citado, en
todas las categorías que se convoquen el sistema de
selección será el de concurso-oposición.

Artículo 4º.-Composición de los tribunales de selec-
ción.

La composición de los tribunales de selección tende-
rá a la paridad entre el hombre y la mujer para el con-
junto de la oferta de empleo público del Servicio Galle-
go de Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del
empleado público, la pertenencia a los órganos de
selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 5º.-Promoción interna.

1. Se reservará un cincuenta por ciento del total de las
plazas convocadas en cada categoría para su provisión
por el sistema de promoción interna.

No obstante lo anterior podrá establecerse una reser-
va inferior cuando así venga justificado por la planifica-

ción eficiente de las necesidades, por las características
específicas de la categoría o por la propia titulación
requerida para el acceso.

2. Cuando el resultado de la aplicación del citado por-
centaje dé un resto igual o superior a 0,5 plazas, se com-
putará como una plaza que se incluirá en esta reserva.

3. Las plazas no cubiertas se acumularán al sistema
de acceso libre.

Artículo 6º.-Personas con discapacidad.

1. En los procesos selectivos para el ingreso en las
categorías de personal estatutario del Servicio Gallego
de Salud serán admitidas las personas con discapacidad
en los términos previstos en este artículo y demás nor-
mativa aplicable.

Las convocatorias no establecerán exclusiones por
limitaciones psíquicas y/o físicas sin perjuicio de las
incompatibilidades con el desempeño de las tareas o
funciones correspondientes.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición
adicional séptima del Decreto legislativo 1/2008, de 13 de
marzo, antes citado, se reservará una cuota no inferior al
siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cubier-
tas por personas con discapacidad, considerando cómo
tales las definidas en el artículo 1.2º de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad, siempre que superen los procesos selecti-
vos y acrediten su discapacidad así como la compatibili-
dad en el desempeño de sus funciones, de modo que, pro-
gresivamente, se consiga el dos por ciento de los efectivos
totales de la Administración de la Xunta de Galicia.

La reserva se hará sobre el cómputo total de las
vacantes incluidas en esta oferta de empleo público y
podrán concentrarse las plazas reservadas para persona
con discapacidad en aquellas convocatorias que se
refieran a categorías cuyo desempeño se adapte mejor a
las peculiaridades de las personas con discapacidad,
pudiéndose excluir de esta reserva aquellas categorías
que se consideren incompatibles con las tareas o fun-
ciones que requieran los puestos de trabajo, sin que la
cuota de reserva total se vea alterada.

Cuando de la aplicación del porcentaje resulten frac-
ciones decimales se redondeará por exceso para su
cómputo.

El número de plazas reservadas quedará recogido en
la correspondiente convocatoria.

Si las plazas reservadas que fueron cubiertas por las
personas con discapacidad no alcanzasen la tasa del
tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no
cubiertas se acumularán a la cuota del siete por ciento
de la oferta siguiente, con un límite máximo del doce
por ciento.

3. La opción a plazas reservadas tendrá que formular-
se en la solicitud de participación en las convocatorias
con declaración expresa de los interesados de reunir la
condición exigida al respeto, que se acreditará, si obtu-
viese plaza, mediante certificación de los órganos com-
petentes.
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4. Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones
de igualdad con el resto de los aspirantes de promoción
interna o de acceso libre, según corresponda. No obs-
tante lo anterior, en el desarrollo de las pruebas selecti-
vas se establecerán para las personas con discapacidad
que lo soliciten las adaptaciones y ajustes razonables
necesarios de tiempo y de medios para su realización,
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
criterios generales para la adaptación de tiempos adi-
cionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad, para
asegurar que estas personas participen en condiciones
de igualdad. En las convocatorias se indicará expresa-
mente esta posibilidad, así como que los interesados
deberán formular la correspondiente petición concreta
en la solicitud de participación.

A tal efecto, los tribunales de selección podrán reque-
rir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
órganos competentes.

5. Con anterioridad al nombramiento y una vez supe-
rado el proceso selectivo el Servicio Gallego de Salud
podrá requerir, respeto de las personas que acceden por
esta cuota de reserva, dictamen del órgano competente
sobre la compatibilidad del candidato para el puesto de
trabajo o sobre las adaptaciones de éste.

6. Las convocatorias deberán incluir la posibilidad de
que una vez cubiertas las plazas de esta cuota, los aspi-
rantes que superaran el proceso selectivo, pero no
obtengan plaza por la cuota de reserva, puedan optar, en
igualdad de condiciones, a las plazas del sistema de
acceso libre.

7. Los aspirantes que superasen el proceso selectivo
por la cuota de plazas reservadas a personas con disca-
pacidad podrán solicitar al órgano convocante la altera-
ción del orden de prelación para la elección de las pla-
zas dentro del ámbito territorial que se determine en la
convocatoria, por motivos de dependencia personal,
dificultades de desplazamiento u otras análogas, que
deberán ser debidamente acreditados. El órgano convo-
cante decidirá dicha alteración cuando esté debidamen-
te justificada, y deberá limitarse a realizar la mínima
modificación en el orden de prelación necesaria para
posibilitar el acceso al puesto de la persona con disca-
pacidad.

Artículo 7º.-Acreditación del conocimiento de la len-
gua gallega.

Para darle cumplimento a la normalización del idioma
gallego y garantizar el derecho de los usuarios de los
distintos servicios sanitarios del Servicio Gallego de
Salud a su uso, así como la promoción del uso normal
del gallego por parte de los poderes públicos de Galicia,
tendrá que acreditarse el conocimiento de la lengua
gallega en los términos que establezcan las correspon-
dientes convocatorias.

Artículo 8º.-Comisiones o grupos de trabajo.

1. El órgano convocante, en atención al elevado
número de aspirantes, podrá nombrar comisiones o gru-
pos de trabajo para realizar las tareas auxiliares de

carácter técnico u organizativo que le sean encomenda-
das, sin que su actuación afecte las competencias y la
autonomía de los tribunales de selección.

2. Los miembros de estas comisiones o grupos de tra-
bajo se abstendrán de intervenir en el procedimiento
cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28.2º de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

3. Los miembros de las comisiones o grupos de traba-
jo percibirán las asistencias previstas en el Decreto
144/2001, de 7 de junio, sobre indemnizaciones por
razones de servicio al personal con destino en la Admi-
nistración autonómica de Galicia o norma que lo susti-
tuya.

A tal efecto, serán clasificados conforme al artículo
26.2º de dicho decreto.

Disposición adicional

Las convocatorias se adaptarán a las previsiones de la
Ley 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres
y hombres, en relación con las condiciones de empleo
de la Administración pública.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la persona titular de la Conselle-
ría de Sanidad para dictar, dentro de sus competencias,
las normas precisas para el desarrollo del presente
decreto.

Segunda.-Este decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, doce de febrero de dos mil
nueve.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

María José Rubio Vidal
Conselleira de Sanidad

ANEXO 

Categoría Total plazas 
ofertadas 

Albañil 3 

ATS/DUE 1.099 

DUE Salud mental 9 

Auxiliar enfermería 535 

Calefactor/a 9 

Carpintero/a 6 

Celador/a 242 

Cocinero/a 9 

Costurero/a 10 

Electricista 17 

Ingeniero/a técnico/a 7 

Fisioterapeuta 54 

Fontanero/a 10 
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Categoría Total plazas 
ofertadas 

Fontanero/a 10 

Grupo auxiliar función administrativa 117 

Grupo administrativo función administrativa 7 

Grupo técnico función administrativa 10 

Grupo gestión función administrativa 26 

Higienista dental 37 

Lavandera 10 

Logopeda 2 

Matrona 40 

Mecánico/a 14 

Peluquero/a 3 

Personal servicios generales 299 

Pinche 101 

Planchadora 14 

Técnico/a especialista anatomía patológica 10 

Técnico/a especialista laboratorio 57 

Técnico/a especialista radiodiagnóstico 84 

Técnico/a especialista radioterapia 8 

Técnico/a especialista informática 9 

Técnico/a gestión sistemas T.I. 9 

Técnico/a superior sistemas T.I. 1 

Telefonista 5 

Terapeuta ocupacional 8 

Trabajador/a social 30 

 2.911 

Orden de 26 de enero de 2009 por la que
se modifica el nombre de la Escuela Uni-
versitaria de Enfermería Juan Canalejo
de A Coruña.

Mediante Decreto 163/2008, de 17 de julio, fue
modificado el nombre del Complejo Hospitalario Juan
Canalejo por el de Complejo Hospitalario Universita-
rio A Coruña.

En fecha 30 de octubre de 2008, fue publicado el
Decreto 242/2008, de 9 de octubre, por el que se regu-
lan la naturaleza, los fines y los órganos de gobierno de
las escuelas universitarias de enfermería dependien-
tes de la Consellería de Sanidad, entre las que se
incluye la Escuela Universitaria de Enfermería de A
Coruña, adscrita a la Universidad de A Coruña.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario proce-
der a la modificación del nombre de la Escuela Uni-
versitaria de Enfermería Juan Canalejo para unificar-
lo con lo dispuesto en el citado Decreto 163/2008.

En consecuencia, en virtud de las facultades que me
confieren los artículos 34.6º y 38 de la Ley 1/1983, de
22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presiden-
cia, reformada por la Ley 11/1988, de 20 de octubre,

DISPONGO:

Artículo único.-La Escuela Universitaria de Enfer-
mería Juan Canalejo, dependiente de la Consellería

Resolución de 26 de enero de 2009, de la
Dirección General de Salud Pública, por
la que se hace pública la celebración de un
curso homologado de nivel básico para la
obtención del carné de aplicador/manipu-
lador de biocidas.

La Orden de 30 de julio de 1997, conjunta de las
consellerías de Agricultura, Ganadería y Montes y de
Sanidad y Servicios Sociales, por la que se establece
en la Comunidad Autónoma de Galicia, la normativa
reguladora para la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas, así
como para la obtención del carné de manipuladores de
estos productos, establece en su articulo 8.6 que los
ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo comunicarán, a los organismos
responsables en la comunidad autónoma, la homologa-
ción de dichos cursos y en su artículo 9 la obligatorie-
dad de que el organismo oficial responsable publique
en el Diario Oficial de Galicia la información corres-
pondiente a cada curso que se va a celebrar.

En consecuencia, se anuncia la celebración de un
curso de aplicador/manipulador de biocidas, nivel
básico, homologado por las direcciones generales de
Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo y
de Agricultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, solicitado por la entidad Academia
A Mariña, de acuerdo a las siguientes bases:

1. Denominación del curso:

Curso para la capacitación de aplicadores/manipu-
ladores de productos biocidas. Nivel básico.

2. Entidad organizadora:

Academia A Mariña.

3. Fecha:

Los días 9, 16 y 23 de mayo de 2009.

4. Lugar de celebración:

Academia A Mariña.

Av. Arcadio Pardiñas, 44. 27880 Burela (Lugo).

5. Número de plazas:

20 alumnos.

6. Dirigido a:

Todo el personal auxiliar de las empresas que apli-
quen y/o manipulen productos biocidas.

de Sanidad, pasa a denominarse Escuela Universita-
ria de Enfermería A Coruña.

Santiago de Compostela, 26 de enero de 2009.

María José Rubio Vidal
Conselleira de Sanidad


